
                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

                                                        Consejo Seccional de la Judicatura del Huila  
 

 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Neiva, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Proceso ejecutivo de KAREN YULIETH URIBE TOVAR 1003916419 

contra WILLIAM REYES MUÑOZ 12116995. Radicación 41001-4189-004-

2021-00300-00. 

 

Atendiendo lo solicitado por el demandado, terminado como se encuentra el 

proceso y el reporte de títulos del Banco Agrario, se 

 

RESUELVE 

 

1º.- ORDENAR la devolución de los dineros descontados al demandado y 

representados en el título de depósito judicial respectivo. Ofíciese. 

 

439050001040541 del 21/06/2021 por valor $ 612.500,00. 

 

 

2º.- NEGAR el desglose de los documentos base de la ejecución, toda vez que 

la demanda fue presentada de manera digital y así tramitada. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza  

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 

B.A.M.- 


